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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00007-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO MIGUEL ALFONSO MULFORD LOZANO 

FECHA 5 de diciembre de 2022 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita, que se 

indique que el proceso ejecutivo de la referencia es un ejecutivo hipotecario para la 

efectividad de la garantía real y por otra parte que se corrija en el oficio que comunica la 

medida cautelar el número de matrícula inmobiliaria del bien dado en garantía. Sírvase 

proveer. 

                                 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Constatado el informe secretarial y reexaminado el auto de fecha 11 de febrero de 2022 y el 

oficio que comunica la medida cautelar se evidencia que si bien es cierto que no se 

especificó en las generalidades del proveído que se trata de un proceso ejecutivo 

hipotecario para la efectividad de la garantía real no es menos cierto que al interior de la 

providencia se especifica claramente que lo perseguido con la demanda es un crédito 

hipotecario y en el mismo sentido queda indicado en el oficio al advertirle al Registrador la 

observancia de lo dispuesto en el art.468 numeral 6º del Código General del Proceso para 

efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en dicha comunicación, con esto se colige que 

no hay lugar a confusión en cuanto a la prelación del embargo perseguido con la presente 

ejecución por lo que considera el despacho que no es procedente lo solicitado y, en 

consecuencia, no se accederá a dicha petición. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la corrección del número de matrícula inmobiliaria que 

distingue al bien dado en garantía se verificó que efectivamente se incurrió en un lapsus 

calami involuntario por lo que se ordenará la corrección requerida y se oficiará al 

Registrador para que proceda de conformidad. 

 

Por lo expuesto, se 

                         

R E S U E L V E:   

 

 

Primero: No acceder a la especificación de clase de proceso requerida por el apoderado 

de la parte demandante en este asunto por la razón indicada en la parte motiva de este 

proveído.  

 

Segundo: Expedir un nuevo oficio con la corrección del número de matrícula inmobiliaria del 

bien dado en garantía indicando que para todos los efectos legales el bien sobre el cual 

pesa la medida cautelar es el distinguido con el número 040-583759 de propiedad del 

demandado MIGUEL ALFONSO MULFORD LOZANO con C.C.73.375.852 y no el indicado en el 

oficio de fecha 11 de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102022-00229-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO JHONNY MARLON MENDOZA ABDALA 

FECHA 5 de diciembre del 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $8.562.841 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $8.562.841 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE   DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS M/L ($8.562.841.oo),  de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102022-00229-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO JHONNY MARLON MENDOZA ABDALA 

FECHA 5 de diciembre del 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, pendiente de seguir 

adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CINCO (5) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Mediante proveído de fecha 16 de mayo de 2022, el despacho libró orden de pago a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE SA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en 

contra de JHONNY MARLON MENDOZA ABDALA, por la suma de:  

 

a. CIENTO CATORCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS M/L ($114.547.368,00), contenida en PAGARÉ SIN número 

que contiene las obligaciones 4661504811950339 y 80020014511. 

 

b. SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS M/L ($7.778.936,00), por concepto de intereses corrientes liquidados desde 

el 17 de noviembre de 2021 hasta el 29de marzo de 2022.  

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos.  (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

 

Revisado el expediente se constata que, en el acápite de notificaciones de la demanda, 

la parte ejecutante indicó como dirección de notificación del demandado la Carrera 

44A N. 50 – 33, no obstante, el resultado de la entrega en la referida dirección fue: “La 

dirección no Existe”.  

 

Por lo anterior, el demandante allegó memorial al correo institucional del Despacho, 

informando nueva dirección del demandado en la Carrera 41 N. 63-30 apto 1004 en la 

ciudad de Barranquilla.  

  

El 24 de junio de 2022, el apoderado allega documentación donde afirma haber 

realizado la notificación del demandado de la siguiente forma:  

 

- Citación para diligencia de notificación personal enviada a la dirección Carrera 

41 N. 63-30 en la ciudad de Barranquilla. La empresa de mensajería AM MENSAJES 

S.A.S, certificó que la comunicación fue recibida en fecha 16 de junio de 2022, 

con la observación “La persona a notificar si reside o labora en esta dirección”, la 

cual se encuentra debidamente sellada y cotejada conforme lo establece el art. 

291 del C.G.P.  

 

- Notificación por aviso enviada a la dirección Carrera 41 N. 63-30 en la ciudad de 

Barranquilla. La empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S, certificó que la 

comunicación fue recibida en fecha 27 de septiembre de 2022, indicando que la 

misma fue entregada efectivamente en la dirección señalada, recibida por 

Edgardo Nieto, la cual se encuentra debidamente sellada y cotejada conforme lo 

establece el art. 292 del C.G.P. 
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Revisado el plenario, se constata que la parte demandada, dejó vencer el término para 

contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra de JHONNY MARLON MENDOZA ABDALA. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar.  

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS M/L ($8.562.841.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de 

las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00338-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO KEVIN MILED PALLARES NARVAEZ 

FECHA 5 de diciembre de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita el secuestro 

del inmueble trabado en la litis, se ha agregado al expediente digital, junto con la petición, 

el Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Barranquilla en el que consta la inscripción del embargo ordenado 

al inmueble con matrícula inmobiliaria número 040-602273. Sírvase proveer. 

          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Examinando el plenario se observa que efectivamente se ha agregado el Certificado de 

Tradición de Matricula Inmobiliaria de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla en el que consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble con 

matrícula inmobiliaria No.040-602273, por lo que es procedente ordenar su secuestro, de 

acuerdo con lo normado en el artículo 595 del Código General del Proceso, comisionando 

para ello, al ALCALDE LOCAL DE LA LOCALIDAD NORTE - CENTRO HISTORICO DE 

BARRANQUILLA, teniendo en cuenta la ubicación del inmueble trabado en la litis y bajo el 

amparo de lo establecido en el Art.38 de la misma obra, para que lleve a cabo dicha 

diligencia. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar el secuestro del inmueble de propiedad de la demandada KEVIN MILED 

PALLARES NARVAEZ con C.C.1.143.254.255 distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No.040-

602273 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, ubicado en la 

CALLE 117 No.42B-189 TORRE 1 PISO 11 APARTAMENTO 1103 CONJUNTO RESIDENCIAL en esta 

ciudad. En la práctica de la diligencia se observará lo reglamentado en el Art.595 numeral 3º 

del Código General del Proceso, debiéndose hacer entrega del mismo al secuestre, sí así se 

dispone, previo inventario. Nombrar como secuestre a JAVIER AUGUSTO AHUMADA 

AHUMADA, de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicara el nombramiento 

a la CALLE 59 No.21B-90 CELULAR 3103574174 CORREO ELECTRONICO: 

javier.perito@hotmail.com. El auxiliar deberá manifestar si tiene inhabilidades o 

incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si está incurso en causales de impedimento 

con las partes y/o su apoderado, el secuestre tomará posesión de su cargo en la misma 

diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento, inhabilidad o incompatibilidad se 

relevará de su cargo y se nombrará a otro en su lugar teniendo en cuenta la lista oficial de 

auxiliares de la justicia. 

 

Segundo: Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en los artículos 38, 39 y 40 del 

Código General del Proceso se comisiona al señor Comisiónese a la Alcaldía Distrital de 

Barranquilla, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro o en su defecto designe al 

funcionario que deba realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente 

con relación a la diligencia que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al 

secuestre. Señálese como honorarios provisionales por su actuación en la diligencia la suma 

de CIEN MIL PESOS M/L ($100.000,oo). A la comisión se le anexará copia de este auto. Al 

Secuestre deberá comunicársele el día y hora de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102022-00397-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO MARIA MERCEDES TORRENEGRA ESTRADA 

FECHA 5 de diciembre del 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $3.181.789 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $3.181.789 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, cinco (5) DE DICIEMBRE DE   DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS M/L ($3.181.789.oo),  de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102022-00397-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO MARIA MERCEDES TORRENEGRA ESTRADA 

FECHA 5 de diciembre del 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, pendiente de seguir 

adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CINCO (5) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Mediante proveído de fecha 28 de julio de 2022, el despacho libró orden de pago a favor 

de BANCOLOMBIA SA, en contra de MARIA MERCEDES TORRENEGRA ESTRADA, por la 

suma de:  

 

a. UN MILLON OCHOCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/L 

($1.802.935,00), por   concepto   de   capital contenida   en PAGARE número 

7770089162. 

 

b. CUARENTA   Y   UN   MILLON   QUINIENTOS   OCHENTA   Y   DOS   MIL   SEISCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS M/L ($41.582.619,00), por concepto de capital contenida en 

PAGARE 8044003462. 

 

c. DOS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/L 

($2.068.581,00), por concepto  de  capital contenida  en PAGARE SIN  NUMERO 

SUSCRITO EL 14 DE FEBRERO DE 2018. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos.  (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

 

El 07 de septiembre de 2022, la apoderada allega documentación donde afirma haber 

realizado la notificación a la demandada en la dirección electrónica 

omar3006922182@gmail.com, y la empresa de mensajería  DOMINA DIGITAL,  certificó 

que envió la notificación al  servidor de destino, con acuse de recibido el día 08 de 

agosto de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Revisado el plenario, se constata que la parte demandada MARIA MERCEDES 

TORRENEGRA ESTRADA, dejó vencer el término para contestar la demanda y presentar 

excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 
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Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra de MARIA MERCEDES TORRENEGRA ESTRADA. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar.  

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/L 

($3.181.789.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00644-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO HENRY JAIR MENDOZA MEZA 

FECHA 5 de diciembre de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que por estado electrónico No.159 de fecha 28 de octubre de 2022 se notificó 

su inadmisión, la cual ha sido subsanada dentro del término legal, el día 02 de noviembre de 

la misma anualidad, hora: 15:29. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                    

                                 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Como de la Escritura Pública No.3959 del 27 de diciembre de 2018 protocolizada en la Notaría 

Primera del Círculo de Barranquilla, se desprende la existencia de un crédito hipotecario al 

igual que su vigencia constatada en el Certificado de Tradición y libertad de matrícula 

inmobiliaria No.040-573873, resulta a cargo del señor HENRY JAIR MENDOZA MEZA una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero. 

 

Así mismo, se observa que la demanda ejecutiva promovida por el BANCO DE OCCIDENTE, en 

contra del señor HENRY JAIR MENDOZA MEZA reúne los requisitos exigidos en los Arts.422 y 468 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y el Art.6 de la Ley 2213 de 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE, contra del señor 

HENRY JAIR MENDOZA MEZA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague la siguiente suma: 

 

a)  CIENTO VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL VEINTIOCHO PESOS M/L 

($121.368.028,oo), contenida en el PAGARÉ número 190-8439. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso).  

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art. 8º de la Ley 2213 de 

2022, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias del PAGARÉ número 190-8439 y 

la Escritura Pública No.3959 del 27 de diciembre de 2018 protocolizada en la Notaría Primera 

del Círculo de Barranquilla, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner 

a disposición del juzgado los originales, cuando sean necesarios para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor y la escritura pública, objetos del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial del BANCO DE OCCIDENTE, al Doctor 

GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, identificado con la C.C.19.442.005 y T.P.44.659 del C. 

S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo del bien inmueble ubicado en la TRANSVERSAL 44 No.102-167 

APTO 609 TORRE 1 CONJUNTO RESIDENCIAL SIENA y PARQUEADERO 316 en esta ciudad, 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No.040-573873 de propiedad del demandado HENRY 

JAIR MENDOZA MEZA con C.C.72.273.500. Librar el oficio al Registrador de Instrumentos 

Públicos correspondiente con la advertencia de lo previsto en el artículo 468 numeral 6º del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00668-00 

DEMANDANTE SEFAMED SAS 

DEMANDADO CLINICA ATENAS LTDA IPS 

FECHA 5 de diciembre del 2022 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que se 

presentó escrito de subsanación, se encuentra pendiente decidir sobre el mandamiento 

de pago. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia, de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00680-00 

DEMANDANTE FINESA S.A. 

DEMANDADO BEATRIZ ELENA MARQUEZ LONDOÑO 

FECHA 5 de diciembre del 2022 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que se 

presentó escrito de subsanación, se encuentra pendiente decidir sobre el mandamiento 

de pago. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia, de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001-40-53-010-2022-00681-00 

Demandante EDITORIAL LIBROS Y LIBROS S.A.S. 

Demandado (s) MENTES CREATIVAS K &K S.A.S. y O 

Fecha 5 de diciembre de 2022 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 17 de noviembre de 2022 enviada desde el correo 

electrónico: cesantamriag@gmail.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por 

EDITORIAL LIBROS Y LIBROS S.A.S. contra MENTES CREATIVAS K &K S.A.S., y ÁLVARO   ENRIQUE   

AGUDELO   MOLINA, sin embargo, la competencia para conocerla en razón a la cuantía 

está radicada en el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 

2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2022 corresponde a la suma de Cuarenta Millones de 

Pesos MIL ($40.000.000,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar 

el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles 

Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  

ciudad de Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", 

también lo es, que en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo 

Superior de la Judicatura adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados 

Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias 

múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su 

remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por 

EDITORIAL LIBROS Y LIBROS S.A.S. contra MENTES CREATIVAS K &K S.A.S., y ÁLVARO   ENRIQUE   

AGUDELO   MOLINA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00686-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO VICTOR ANTONIO CANDANOZA URREGO 

FECHA 5 de diciembre del 2022 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que se 

presentó escrito de subsanación, se encuentra pendiente decidir sobre el mandamiento 

de pago. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia, de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO VERBAL–PERTENENCIA 

RADICADO 080014053010-2022-00697-00 

DEMANDANTE DILA BETILDA RODRÍGUEZ CASTRO 

DEMANDADO Herederos de BEATRIZ ELENA PADILLA GUERRERO Y OTROS 

FECHA 5 de diciembre del 2022 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que se 

presentó escrito de subsanación, se encuentra pendiente decidir sobre el mandamiento 

de pago. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia, de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO VERBAL–PERTENENCIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00698-00 

DEMANDANTE BELKIS RAFAELA GAMEZ OLIVELLA 

DEMANDADO JAHIR ANTONIO BOLIVAR FONSECA 

FECHA 5 de diciembre del 2022 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que se 

presentó escrito de subsanación, se encuentra pendiente decidir sobre el mandamiento 

de pago. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia, de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO VERBAL 

RADICADO 080014-053-010-2022-00712-00 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO TABARES GALEANO  

DEMANDADO EDALTEC S.A.S. 

FECHA 5 de diciembre de 2022 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez la presente demanda, 

informándole que fue subsanada dentro del término legal otorgado, se 

encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. PRIMERO 

(5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

Mediante memorial recibido el 30 de noviembre del presente año, el 

apoderado judicial de la parte demandante subsana los defectos enrostrados 

en el auto del día 25 del mismo mes y año. En consecuencia, se admitirá la 

demanda por considerarse que reúne los requisitos exigidos por el artículo 82, 84 

y demás normas concordantes del Código General del Proceso y Ley 2213 de 

2022, por lo que así quedará consignado en la parte resolutiva de este 

proveído. 

 

Por lo que se,     

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR demanda declarativa promovida por el señor CESAR 

AUGUSTO TABARES GALEANO, a través de apoderado judicial, contra la 

sociedad EDALTEC S.A.S. Imprímasele el trámite de un proceso VERBAL (art. 368 

C.G.P.) 

 

Segundo: Notifíquese este auto a la sociedad demandada de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Hágase saber que el 

traslado de la demanda será por el término de VEINTE (20) días.  

 

Tercero: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado VICTOR MANUEL BOTERO GARCÍA, para los fines y 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ASUNTO PRUEBA EXTRAPROCESAL 

RADICADO 080014053010-2022-00756-00 

DEMANDANTE ROYALTY SPORT CENTER S.A.S. 

CITADO GUILLERMO ALFONSO MELÉNDEZ VARGAS 

FECHA 5 de diciembre de 2022 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente solicitud de prueba 

extraprocesal, informándole que nos correspondió por reparto. Se encuentra 

pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. CINCO (5) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

Considera esta judicatura que la solicitud de prueba extraprocesal no reúne a 

satisfacción los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes, como pasa a verse a continuación:  

 

 No hay claridad con el domicilio del señor GUILLERMO ALFONSO 

MELÉNDEZ VARGAS. Si bien en el acápite de competencia se indica 

escuetamente que es “esta ciudad”; no hay referencia sobre el lugar 

donde exactamente tiene su domicilio, la dirección donde la tiene y/o 

por qué se afirma que el demandado tenga su domicilio en esta ciudad. 

Con mayor razón al tratarse de una persona aparentemente extranjera, y 

que, según lo narrado en los hechos, se puede inferir que su lugar de 

trabajo es el país de República Dominicana. (núm. 2° art. 82 C.G.P.) 

 

Es menester advertirle a la parte solicitante de la prueba que las 

afirmaciones que haga en el marco del presente trámite se entiende bajo 

la gravedad de juramento. Con todas las implicaciones punitivas que 

acarrearía jurar en falso.  

  

 No se indicó el lugar de notificaciones físicas de la persona que debe 

absolver el interrogatorio (núm. 10° art. 82 C.G.P.) 

 

Por lo que se, 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Inadmitir la presente solicitud para que el demandante subsane 

los defectos señalados en la parte considerativa de este proveído, so pena de 

ser rechazada. Otórguesele el término de cinco días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE 

RADICADO 080014053010-2022-00760-00 

DEMANDANTE ELIANA MARÍA CORRO TERÁN 

FECHA 5  de diciembre de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente asunto, nos 

correspondió por reparto, se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. 

Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. CINCO (5) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

El Centro de Conciliación de la Fundación Liborio Mejía ordenó remitir el 

presente asunto como quiera que, no se pudo llegar a un acuerdo con los 

acreedores en el marco del procedimiento de insolvencia de persona natural 

no comerciante de la señora ELIANA MARÍA CORRO TERÁN. 

 

En virtud de que el asunto referenciado se ajusta la norma procesal que rige la 

materia, de conformidad con el artículo 563 y 564 del Código General del 

Proceso, el Juzgado… 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de la señora ELIANA MARÍA CORRO TERÁN. 

 

Segundo: DESIGNAR terna para el cargo de liquidador dentro del presente 

proceso, tomado de la lista de auxiliares de la justicia, categoría C, elaborado 

por la Superintendencia de Sociedades. El cargo será ejercido por el primero 

que concurra a notificarse del presente asunto, dentro del siguiente listado:  

 

Nombre Dirección notificaciones Teléfono  

ESTEFANIA APARICIO 

RUIZ 

estefaniaparicioruiz@hotmail.com  

Juan Carlos Carrillo 

Orozco 

jcasesorlegal@hotmail.com 3005711903 

ELKIN JOSÉ LÓPEZ 

ZULETA 

zuleta.02@hotmail.com  3182529866 

 

Fíjese como honorarios provisionales la suma de UN MILLÓN DE PESOS 

($1.000.000), que se encuentran dentro del rango establecido en el numeral 

cuarto del artículo 27 del Acuerdo No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 

2015 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Estos honorarios estarán 

a cargo de la deudora. 

 

Por secretaría, remítase link para acceder al expediente electrónico.  
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Tercero: ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos 

en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, 

si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un 

aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a 

los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 

Cuarto: ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 

siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 

deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 564 del 

Código General del Proceso. 

 

Quinto: ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 

está imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 

arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre bienes que a 

dicho momento se encuentren en su patrimonio, toda vez que únicamente, 

conserva su capacidad jurídica para desarrollar los actos necesarios tendientes 

a la inmediata liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen 

la adecuada conservación de los activos. Los actos celebrados en 

contravención a lo anteriormente dispuesto, serán ineficaces de pleno 

derecho. 

 

Sexto: Informar a los operadores de información crediticia sobre la apertura del 

presente proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante de la deudora ELIANA MARÍA CORRO TERÁN, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 22.667.335, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese en tal sentido.  

 

Séptimo: Por secretaría, publíquese la presente providencia en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Octavo: Oficiar a los jueces que a continuación se relacionan, a fin de que 

procedan a remitir con destino al presente proceso de liquidación patrimonial 

de persona natural no comerciante, los procesos ejecutivos que se adelanten 

en contra de la deudora ELIANA MARÍA CORRO TERÁN, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 22.667.335, de conformidad con lo previsto en el numeral 

cuarto del artículo 564 del Código General del Proceso. Esta información fue 

consultada en el sistema Tyba y la relación de procesos que realizó la deudora.  

 

08001405301220220055500 Juzgado Doce Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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